
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
  
RADICADO: 2019-00588  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COABEC  
DEMANDADOS: CLARYBEL TRUJILLO ECHEVERRY  Y MARTHA LUCIA 
NARVAEZ   

GONZALEZ  
 
 

Se REQUIERE nuevamente a la parte demandante para que cumpla con la carga 
impuesta mediante providencia del 15 de enero de 2021, esto es, en el  término  de 
CINCO  (5)  DÍAS, se  ponga  en  contacto  con  la secretaría del Despacho a través 
de alguno de los dos medios de atención virtual con que cuenta el Juzgado: Correo 
institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Número celular: 320 661 0154  
  
Para hacer entrega de los 
“contratos    de    productos  mercantiles  con    sus  respectivos  anexos  firmados  
por  las  demandadas y suscrito con la persona jurídica hasta la fecha y en especial 
el contrato o producto mercantil que dio origen al título valor.”  
 
Lo anterior, so pena de las sanciones que para la renuencia y oposición a la 
exhibición contempla el artículo 267 del CGP. 
  
Una vez recibidos de manera física los documentos por parte de secretaría, el 
Juzgado se pondrá en contacto con el demandado para que en el término de CINCO 
(5) días programe cita para ponerle de presente los documentos originales pedidos.  
  
  

NOTIFÍQUESE  
  
  
  
  

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ  
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